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Rivadeneira Serrano, ecuatcriandó, casade, por Sus pro-' 

pics derechos; César Espíndola Baquerizo, ecuatoriano, 
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con el orieto social: de la ComparÍTa, podrá prestar ser. 
    

  nd 
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compre, venta, distritución, desarrollo v análisis de 
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_Jey de Compaslas. Se reconoce a los socios el derecho 
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preferente para adavirir las participeciones sociales 
  

de a-uel que desee enajenarios o venderlas. É ARTICULO 
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pe COPAVO. - Fn caso de aumento de capital social, los socic 

  

Il tendrán derecho preferente para sus cribirloJ2 ARTICUTO 
  

NOVFNO,- Fara la admisión de nuevos, socios y será necesa- 
  

rio el acuerdo unánime del capita] socia1,A ARTICULO PF- 
  

CIVO: La participación de cada socio es transmisible 
  

por herencia; si los herederos fueren varios, estarán r 
  

presentados en la Comparía por la persona que designpn.-— 
  

ARTICULO PPOTMO PRIMERO.- En esta Comparía, la responsar 
  

lidad de los socios se limitará al monto de sus partici- 
  ne. 
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SERVA.- La Compañia formará un fondo de reserva por. lo 
  

menos ifual al veinte por ciento del capital social; pay 

el efecto, de cada anunlidad la Comparía seprepará de 
  

las utilidades líquidos y realizadas, un/Áineo por cient 
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rrespondan a prorrata de La participación social prenda, 
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Ipremo de la Comparla y estar”? constituida por los'socios 
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leralmente convocados y reunidos para resolver todos los 

l oa 

asuntos relativos a los nepocios sociales y ¡para |toma r 
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las decisjónes que juzgue * convenientes eri defensa de la 
    
misma, LARICULO PFCIMO SRPPINO: Jas |resoldotones, de Le 
  

  

considerarse vólidamente constituida. en prtaéío, 

ria la Junta General, si los coneurrentes: a La mias 

rrpresentaren más de la mited. del capital social 

  Judte Gene ral de Socios se tomaré por, mayoría de Yotos, 
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7. da a la dirección registrada por cerda socio de La. Comph- 
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8 “la y mediante comunicación escrita A ARTICULO VIGESI MO 
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10 ran los socios personalmente, o por mM medio de represen- 
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po tantes o apoderados cue acrediten! La cal idnd de tales» 

12 mediante instrumento escrito con carácter espectal parp ; 

13 cada Junta General, O mediante Poder General debí3amep- | 

] _ N 1 

ol 4e conferido./ ARTICULO : VIGES IO SEGUNDOS as. Juntas . 
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15 Generales estarán presidigas por el Prosjpente y actual EEN 
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17 cia las personas rue fueren deetemins paro el efecto, e cl 
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18 por la Junta General AROICUTO VIC MO MERCERO +1 Son 
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19 atribuciones de la Junta General de 'sociob! 8) Nombra o pl 
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20 y remover par caúsas lefales al Presidente Y Gerente 
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General; p) gptocer el estado de la Compañía medisnte 
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13 cuentos, el balance y los informes delos admitiistr 
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en su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelesido. 
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DEL PRESIDENTE: a) sáatar y hacer cumplir las: 
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la Junta Generals c) Áscrivir conjuntamente. com el Ge- 

rente General, los certificados de aportación y firmar 
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con el Secretario los actas de: da Junta Generali 4Ó Con 

  

  

    

  

currir conjuntamente con el Gerente, General a La! cele- 
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O A | q ME a | 

23 Neon las excepciones establecidas a) Aontratar y. £33en a 
Y " e y pl oo 

24 to cnasonos señalar!sus funciones y dar por terminp- ot 

| ho A | ¡ 
, 25 “dos dichos contratos, cuando fuese el cangi 1) Ugar 18 E 

, : | ' o bo hy : 

26 firma y oMipar Ac la Comparta en. ¿todo documento. de: crÉ- 7 
. ] | E 

27 li dito bancario sin más. Limitaciones que le:a: esfablecidals y 

y 0 A 
sg | Por la hey y por' Los. présentes co odo 

| ol i | * MS a a 
pon, Logos . 0 j IN 7 

y | 

| 
1 

    arado mE 

A 
ao dal ñ e ¿ 

aj ] A ad 
LA AC AZ ANA AE. e



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 | 

27 

28 

todas las funciones. que-le señalare la Junta General» y, 

| 
en general todas aquellas. que sean necesarias O con; 
  

venientes para el funcionamiento de' la CompariaaÍ Ant 
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GESIMO NOVENO: Los funcionarios responderán de sus_actos 

ante la Compañia» el Gerente GenergX e está obligado a 
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ción mercantil ordinaria; y será responsable: si : ino; 
  

en cualnuiera de las catisales del” Artículo ¿iento reina! 
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El valor correspondiente a este certificado será puesto en 'uenta al disposició 
de los administradores de la nueva compañía tan pranto. sea constituida, paraslo cual 
deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
Nombramientos debidamenté inscritos y un certificado de la Superjatendencia de Com» 
pañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido, 
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En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la ¡compañía y desistie- 
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RAZON: Tomé nota al márren de la ma triz de Constitución 

_de Empresa "Compafía de hesponsabilidad Limitada _" SEPR 

  

VICIOS DE COMPUETACION PARA STGUROS COMPUSFG CIA TU DA", 
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Con esta fucha queda inscrito el presente Documento y la Re= 
solución número ail trescientos treinta y seis, del señor In- 
tendente de Compañías de «quito, de 17 de juiio de 1989, bajo 
el número 1491 del Registro nercantíl, tomo 120.- yueda archi 
vada la segunda Copía Certificada de la «scritura bública de 
Constitución de la Compaúfa "SERVICIOS DE CUMPUTACION HARA SE 
GURUS CUMPUSEG Clds LTDA». ”", otorga.a el 6 de julio de 1969, 
ante el Notario sexto del Cantón, Dr. “ago Cornejo kosales.- 
se fijó un extracto signado co. el núzero 1080,- se dá así 
cumplimiento 2 eo-dispuesto, en 81 arts Cuarto ae la citada 
Resolución, ¿cSniotaMNied a lo establecido «n sl Decreto 733 
de 22 de agásto de 197%, publicado en el Hegistro Oficial 678 
de 29 de al 3 ios» Se anotó en el Repertorio b«jo 
e1 número (PZaf pa Wlio de mil novecientos 
ochenta y qu 
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